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EL 

IMPUESTO 

SOBRE EL 

VALOR 

AÑADIDO 

       ARTICULO 1. 
Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta 

Ley, las personas físicas y las morales que, en territorio nacional. 

ARTICULO 3. 

La Federación, el Distrito Federal, los Estados, los Municipios, los organismos 

descentralizados, las instituciones y asociaciones de beneficencia privada, las 

sociedades cooperativas o cualquiera otra persona, aunque conforme a otras 

leyes o decretos no causen impuestos federales o estén exentos de ellos, 

deberán aceptar la traslación a que se refiere el artículo primero y, en su caso, 

pagar el impuesto al valor agregado y trasladarlo, de acuerdo con los 

preceptos de esta Ley. 

El contribuyente que reciba la devolución de bienes enajenados, otorgue 

descuentos o bonificaciones o devuelva los anticipos o los depósitos recibidos, 

con motivo de la realización de actividades gravadas por esta Ley, deducirá en 

la siguiente o siguientes declaraciones de pago del mes de calendario que 

corresponda. 

    ARTICULO 7. 

ARTICULO 8. 

Para los efectos de esta Ley, se entiende por enajenación, además de lo 

señalado en el Código Fiscal de la Federación, el faltante de bienes en los 

inventarios de las empresas. En este último caso la presunción admite prueba 

en contrario. 

Para calcular el impuesto tratándose de prestación de servicios se 

considerará como valor el total de la contraprestación pactada, así como las 

cantidades que además se carguen o cobren a quien reciba el servicio por 

otros impuestos, derechos, viáticos, gastos de toda clase, reembolsos 

intereses normales o moratorios, penas convencionales y cualquier otro 

concepto. 

ARTICULO 18. 
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